
« A r t l O i O . foíí 

DIRECCiON GENERAL DE CENTROS PENALES 
UNIDAD SECUNDARIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES PE CENTROS PENALES 

7a. Avenida Nte. Final Pje.03 Urb. Santa Adela S.S. Tel 2526-3615/3616/3617, 

ELSAD/ADOR-

O R D E N DE C O M P R A DE BIENES y / o S E R V I C I O S D G C P N o . - 3 9 ■ C E S C 
- San Salvador, 5 de sept iembre de 20t6. 

SEÑORES: ESPUMAS ARTIFICIALES, S.A DE C.V t ' 

NIT: 0614-060489-106-8 No. NRC: 1639-0 

Aten tamente solicito suministrar con cargo a la D IRECCIÓN G E N E R A L DE C E N T R O S PENALES, lo que a 
cont inuación se detal la: 

CANTIDAD 

2090 

TOTAL EN 
LETRAS 

UNÍDAD DE 
MEDIDA 

UNIDAD 

ESPECIFICO 

54106 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

LAMINAS DE POLIUTERANO DE MEDIDAS 
1.90 LARGO x.0.90 ANCHO je 3" ESPESOR 
10 KGS/M3 ESPUMA ESPECIAL 
(COLCHONETAS) 

VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS VEINTIUNO 50/100 DOLARES EXACTOS 

PRECIO U. 

11.35 

TOTAL 

23,721.50 

23,721.50 

A utilizarse: SE REQUIERE PARASER UTILIZADAS POR LOS PRIVADOS DE LIBERTAD DEL PROGRAMA YO CAMBIO 

UP: 06- ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
LT: 01-RECLUSION Y REHABILITACIÓN 
TIEMPO DE ENTREGA: 8 DÍAS CALENDARIOS 

FACTURA A NOMBRE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, NIT: 0614-010915-002-0 

S Forma de pago:-Crédito a 60 días. 

S: Forman parte integrante de esta orden de compra a) solicitudes de coíizaciones.o Registro en Comprasal b) Las ofertas y sus 
documentos c) Resolución razonada (si el caso lo requiere) d) Asignación Presupuestaría correspondiente y'todos los demás 
documentos que puedan generarse en la ejecución del presente suministro. ' ■ ' _ . ' 

V Los bienes y/o servicios deben-ser entregados en: BODEGA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL CENTROS PENALES, 
Ufeícada-etv5VUíemda44orte r^t4^^-y-43-Calie-Ponjente---San^alvaüot 

-*HEHiempo^de-eümplimiento-será-a-part irde-la fecha de notificación de la Orden de Compra, sea esta p o r f a x y/o entrega-
directa ' -' ■ 

S Notificado el: 

S Si el Suministrante incumpliere en cualquiera de fas condiciones de esta Orden de Compra, se aplicará ei Art. 85,'de la 
LACAP, - - . - . ' r 

S .La Dirección General de Centros Penales, no se hace responsable de las facturas que NO se presenten al la Unidad 
Secundaria Ejecutora Financiaera (USEFI), dos semanas después de haber recibido ei Suministro de conformidad ^=s— 
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